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INFORME SECRETARIAL: doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). Ingresa el 
presente proceso al Despacho con escrito de contestación de la demanda. 

 

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ   

Secretaria   
  
  

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2002) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021201700 177 00 
 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene advierte que la curadora ad lítem 
designada de la tercera excluyente la señora YENNY ALEXANDRA RIVERA, esto es, 
la profesional del derecho YOLANDA RODRÍGUEZ TOLE, mediante correo 
electrónico del 16 de marzo de la anualidad aceptó el nombramiento efectuado 
por el despacho, sin embargo, no obra en el proceso la notificación personal 
efectuada a la misma a fin de continuar con el trámite pertinente, razón por la cual 
SE REQUIERE POR SECRETARÍA adelantar la notificación de la curadora para que 
represente los intereses de la vinculada, conforme se ordenó en proveído anterior. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26dbaaa8bd13c1776f23d85f210548a3543702fef46048b1216b1076c1ba967b

Documento generado en 28/07/2022 02:33:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 01 de julio de dos mil veintidós (2022). Ingresa proceso al 
Despacho de la señora Juez con vencimiento de términos. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180017400 

 
Revisadas las presentes diligencias, se advierte que en proveído anterior se 
inadmitió la contestación de la demanda presentada por la señora SANDRA 
YOHANA CARDONA PALACIOS en representación de la menor MARÍA ALEXANDRA 
TRIANA CARDONA y se concedió el término de cinco días para subsanar las 
falencias advertidas, sin embargo, vencido el término no se allegó el escrito 
correspondiente. 
 
No obstante lo anterior, en aras de no incurrir en un ritualismo excesivo, considera 
este despacho que las inexactitudes presentadas en la contestación de la 
demanda no contienen la entidad suficiente para tenerla por no contestada, en 
primer lugar, por cuanto una de las falencias advertidas consistió en que, se 
relacionó en la contestación un acápite denominado “en cuanto a las 

pretensiones” (folios 6 y 7 archivo 11),  pese a que ya se había efectuado 
pronunciamiento de las pretensiones de la demanda a folios 4 y 5 del archivo 11 
del expediente digital, de tal suerte que se solicitó el retiro de las manifestaciones 
visibles a  folios 6 y 7 para evitar irregularidades y/o confusiones, así las cosas, se 
advierte que en todo caso, la vinculada efectuó pronunciamiento en debida 
forma de las pretensiones según se lee a folios 4 y 5 del archivo 11, siendo 
coherente, ante la falta de subsanación, no tener en cuenta por parte de este 
despacho el segundo pronunciamiento que se lee en la contestación efectuado 
bajo la denominación “en cuanto a las pretensiones” visible a folios 6 y 7 del archivo 
11. 
 
En segundo lugar, se advirtió que en la contestación de la demanda se realizó “un 

pronunciamiento frente a quince numerales con el subtítulo “en cuanto a los 

hechos”, los cuales no hacen parte del presente proceso. Por tal motivo, deberán 

retirarse dichas manifestaciones, con el fin de evitar irregularidades y/o 

confusiones.”. Al respecto, se observa igualmente que en la contestación se realizó 
en debida forma el pronunciamiento de los 19 hechos planteados en la demanda 
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(folios 5 y 6 del archivo 11 expediente digital), sin embargo, seguidamente se 
relacionó el pronunciamiento de 15 hechos (folio 07),  sobre los cuales se solicitó su 
retiro de la replica a efectos de evitar confusiones, por lo tanto, al no haberse 
atendido el llamado del despacho dentro del término concedido, para todos los 
efectos legales se tendrá en cuenta la contestación de los 19 hechos visible a folios 
5 y 6 del archivo 11 del expediente digital, como quiera que, se encuentran 
acreditado su pronunciamiento conforme los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S. 
 
Finalmente, en auto anterior se indicó que el documento obrante a folio 427 del 
expediente digital no fue relacionado en el acápite de pruebas, no obstante, en el 
archivo 11, correspondiente a la contestación de la demanda tan solo cuenta con 
26 folios, por lo que se pudo incurrir en error involuntario de digitación al momento 
de proyectar el proveído, en todo caso corroborada en esta instancia la 
contestación, se advierte que las pruebas aportadas en dicha oportunidad 
procesal se encuentran relacionadas en el acápite de pruebas y por tanto, se 
tendrán en cuenta dentro de la etapa procesal correspondiente.  
 
En consecuencia de lo anterior, este despacho 
 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA presentada por la señora SANDRA 
YOHANA CARDONA PALACIOS en representación de la menor MARÍA ALEXANDRA 
TRIANA CARDONA, por las razones mencionadas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: FIJAR FECHA para el día VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LA HORA DE LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.) para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 
del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, así como la de 
trámite y juzgamiento que establece el artículo 80 del C.P.T. y S.S.  
  
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. Se pone de 
presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 
comparecencia de las partes y testigos.   
  
Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 del 
artículo 78 del C. G. del P., referentes a los deberes y responsabilidades que les 
asisten.    
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TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 
a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar al 
correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 
electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, 
con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 
programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, 
de conformidad con lo normado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma.  
  
QUINTO: SE ADVIERTE a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra parte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota 

-estados electrónicos-  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3998076af67fcee027deff8dcdadaab86efc7373ce73c18d43c0188284b84d55

Documento generado en 28/07/2022 02:32:48 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de dos mil veintidós (2022). Ingresa 

el presente proceso al Despacho con solicitud de aplazamiento de audiencia.  

 

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ   

Secretaria   
  
  

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212019 00 376 00  
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que el apoderado de la parte 
demandada solicitó reprogramar la audiencia fijada para el 19 de julio de la 
anualidad, en atención a la incapacidad médica que tenía para la misma data, 
aportando prueba sumaria al respecto, razón por la cual, este despacho DISPONE 
ACEPTAR LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO y FIJAR FECHA  para el día MARTES 
VEINTRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS Y TREINTA DE LA 
TARDE (02:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación,  
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas que establece el artículo 77 del CPTSS, modificado por el artículo 11 de la 
Ley 1149 de 2007 y la audiencia del artículo 80 ibidem, de conformidad con las 
mismas previsiones y anotaciones efectuadas en el auto anterior. 
 

SEGUNDO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota  -estados electrónicos-   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 909567c616a56c2ec6c385d79de62b9a81fa13bfced984d925689c2f94795391
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de dos mil veintidós (2022). Ingresa proceso al 
Despacho de la señora Juez con vencimiento de términos para subsanar 
contestación de demanda. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021201900 44500 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la sociedad vinculada 
SEGURIDAD COSMOS LTDA., presentó dentro del término legal escrito de 
subsanación de la contestación de la demanda mediante correo electrónico del 
14 de marzo de la presente anualidad, superando las falencias advertidas en auto 
que antecede, al tenor del art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual, este 
despacho     
 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA presentada por SEGURIDAD 
COSMOS LTDA., por las razones mencionadas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: FIJAR FECHA para el día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 
del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, así como la de 
trámite y juzgamiento que establece el artículo 80 del C.P.T. y S.S.  
  
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. Se pone de 
presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 
comparecencia de las partes y testigos.   
  
Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 del 
artículo 78 del C. G. del P., referentes a los deberes y responsabilidades que les 
asisten.    
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TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 
a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar al 
correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 
electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, 
con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 
programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, 
de conformidad con lo normado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma.  
  
QUINTO: POR SECRETARIA adjúntese a este proceso el expediente 2017-00766  que 
curso en este Juzgado, siendo el demandante SAMUEL RAMIREZ PINZÓN y 
demandado PROSEGUR DE COLOMBIA S.A.  
 
SEXTO:PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota 

-estados electrónicos-  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0147532e598fb2e7f9f4c3a7914e5f9fe4b9266269eed4b1c96b28c03f58121d

Documento generado en 28/07/2022 02:32:55 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 28 de julio de 2022. Ingresa proceso al despacho con 
la subsanación de la contestación de la demanda de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS – PORVENIR. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190083000 
 
Observa el Despacho que la apoderada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegó la contestación de la 
demanda dentro del término legal, tal como se advierte en el archivo 05 del 
expediente digital.  
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada.  

 
Por otro lado, se tiene que la parte demandante no acreditó haber 
adelantado el trámite de notificación que trata el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, en su momento, así como el citatorio y aviso que disponen los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 29 del C.P.T. 
y S.S. No obstante, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
allegaron escritos de contestación, tal como se observa en los archivos 09 y 
07 del plenario, respectivamente. Ante ello, se les tendrá notificadas por 
conducta concluyente.  
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada.  

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
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PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 18 de septiembre de 2020 como lo acredita el 
acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 03 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
QUINTO: FIJAR fecha para el día DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 
numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 
responsabilidades que les asisten. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
OCTAVO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: POR SECRETARÍA OFÍCIESE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS para que, en el término de cinco (5) días, se sirva de allegar la 
historia laboral de la señora IRIS YANETH ACERO RODRÍGUEZ, identificada 
con C.C. No. 51.719.004. 
 
El anterior oficio deberá remitirse a los correos electrónicos: 

jairar.bp@gmail.com; jwbuitrago@bp-abogados.com; jbuitrago@bp-

abogados.com; y procesosjudiciales@colfondos.com.co;  

  

DÉCIMO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. YESBY YADIRA LÓPEZ RAMOS, 
identificada con C.C. No. 1.022.947.861 y T.P. No. 285.844 del C. S. de la J., 
se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en los 
fls. 39 a 59 del archivo 05 del expediente digital. 
 
DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JAIR FERNANDO 
ATUESTA REY, identificado con C.C. No. 91.510.758 y T.P. No. 219.124 del C. S. 
de la J., como apoderado principal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, conforme al certificado de existencia y representación legal 
aportado con la contestación de demanda y que reposa en el archivo 06 
del expediente digital. 
 
DÉCIMO SEGUNDO:  TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS 
S.A.S. identificada con NIT No. 830.118.372-4, como Procuradora Principal de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
como principal y dado que su representante legal Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 
C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce 
personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 788 y el certificado 
de existencia y representación legal obrantes en el archivo 07 del 
expediente digital. 
 
DÉCIMO TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2019 – 830 
________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de dos mil veintidós. Ingresa el proceso al 
Despacho con subsanación de la reforma de la demanda aportada dentro del 
término legal. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212020 00133 00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la parte 
actora dentro del término concedido para el efecto allegó escrito subsanando de 
las falencias señaladas en auto anterior, sin embargo, no corrigió los defectos 
señalados en el acápite de hechos de la demanda, en la medida que insiste en 
mantener en su redacción basada en apreciaciones subjetivas en los hechos 30 a 
33, los cuales no corresponden a supuestos fácticos que sustentan las pretensiones 
de la demanda 
 
Así las cosas, sería del caso RECHAZAR la reforma de la demanda impetrada por la 
señora ANA CECILIA RAMIREZ, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA – CAR únicamente, al no encontrarse saneadas en su totalidad las 
falencias señaladas; no obstante lo anterior, el Juzgado dispondrá ADMITIR la 
presente demanda en aplicación del principio de la prevalencia de lo sustancial 
sobre lo formal contemplado en el artículo 228 de la Constitución Política; sin que por 
ello se entienda que los defectos señalados por el Despacho en proveído anterior se 
traduzcan en un extremo rigor en la aplicación de las normas procesales o un exceso 
ritual manifiesto, como quiera que la adecuación que aquí desarrolla el Juzgado, 
tiene como fundamento el deber de los Jueces de la República de esta 
especialidad de interpretar la auténtica intención del suplicante, garantizando así el 
derecho fundamental al acceso a la administración de justicia. 
 
Conforme a lo expuesto, este despacho  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA A LA DEMANDA presentada por ANA CECILIA 
RAMIREZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – 
CAR, conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO:  CORRER TRASLADO a las demandadas por el termino de cinco (05) días 
hábiles, para que procedan a contestar la reforma de la demanda con el lleno de 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

 

MCRA/ 2020 - 133 

________________________________________________________________________________ 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210   

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

2

los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2.001.   
 
TERCERO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, 
de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 806 de 2020¸ sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma. 
 
CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota  -estados electrónicos- 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de dos mil veintidós (2022). En la fecha ingresa al 
Despacho con escrito de subsanación de la demanda.   
  
  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ   

Secretaria   
  
  
  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212020 0024400  
  

  
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la llamada en garantía 
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., presentó dentro del término legal escrito 
de subsanación de la contestación de la demanda mediante correo electrónico 
del 24 de febrero de la presente anualidad, superando las falencias advertidas en 
auto que antecede, al tenor del art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual, este 
despacho     
  
    

DISPONE    
  
    

PRIMERO:  TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía por 
parte de la sociedad COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.- conforme a lo 
expuesto.  
  
SEGUNDO: FÍJESE FECHA para el día JUEVES VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) a las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 
del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, así como la de 
trámite y juzgamiento que establece el art. 80 del C.P.T.S.S.  
  
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán comparecer las partes y los 
representantes legales de las demandadas.   
   
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el numeral 11 
del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y responsabilidades que les 
asisten.   
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TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 
a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar al 
correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 
electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, 
con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 
programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022.   
   
CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, 
de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la ley 2213 de 2022, sin perjuicio 
de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma.   
   
QUINTO:  ADVIÉRTASE a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra parte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes.   
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-     
  
  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
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Juez
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Laboral 021
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 01 de julio de 2022. Ingresa proceso al Despacho con 

reforma de la demanda, la verificación del registro nacional de personas 

emplazadas y designar curador.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200024500 

 

Revisadas las diligencias, se advierte que la secretaría del Despacho realizó 

la publicación de personas emplazadas (archivo 10). Por lo tanto, resulta 

necesario dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.T. y S.S. En 

ese sentido, se dispone a DESIGNAR a la profesional del Derecho NATALIA 
CÁRDENAS TRIVIÑO, identificada con C.C. No. 52.988.312 y T.P. No. 311.668 

del C. S. de la J. para que conteste la demanda y represente los intereses 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GUSTAVO TORO URREA 
(Q.E.P.D.). 
 

Se le ADVIERTE a la abogada que deberá desempeñar el cargo de manera 

gratuita y concurrir a este Juzgado o solicitar de manera electrónica, la 

notificación personal del auto que admitió la demanda contra los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GUSTAVO TORO URREA (Q.E.P.D.), 
toda vez que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite su designación en la misma calidad, en más de cinco (5) procesos, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

De lo contrario, se compulsarán copias a la autoridad competente para 

que impongan las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 50 de la misma codificación, en concordancia 

con los poderes correccionales del juez que establece el artículo 44 ibidem. 
 

Para lo anterior, POR SECRETARÍA comuníquesele a la profesional del 

Derecho su designación, para que de manera inmediata se notifique y 

proceda a contestar la demanda, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001. 

 

Finalmente, en lo que atañe a la reforma de la demanda, el Despacho se 

pronunciará en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de julio de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha ingresa el presente proceso al Despacho, informando que la parte 
demandada allegó escrito de subsanación de la contestación de demanda. 
 
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200044200  
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que la sociedad demandada no 
aportó en término la subsanación de la contestación de la demanda, si se tiene en 
cuenta que en auto del 14 de febrero de 2022 notificado el 15 del mismo mes y 
año,  se inadmitió la contestación de la demanda, por lo que la pasiva contaba 
con cinco días para subsanarla, esto es hasta el 22 de febrero de 2022, sin embargo, 
presentó el correspondiente escrito de manera extemporánea hasta el 23 de 
febrero de la anualidad, por lo tanto, este despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de GAP 
CONSTRUCCIONES S.A.S y tener como indicio grave en su contra, conforme lo 
manifestado en precedencia. 
 
SEGUNDO: FIJAR fecha para el día QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M..), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 
artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y la 
audiencia de trámite y juzgamiento que establece el artículo 80 ibidem. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. Se pone de 
presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 
comparecencia de las partes y testigos.   
  
Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 del 
artículo 78 del C. G. del P., referentes a los deberes y responsabilidades que les 
asisten.    
  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

MCRA/ 2020 - 442 
Carrera 7 N.º 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

Jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

2

TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 
a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar al 
correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 
electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, 
con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 
programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022.  
  
CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, 
de conformidad con lo normado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma.  
  
QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota 

-estados electrónicos-  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de dos mil veintidós (2022). En la fecha ingresa al 
Despacho con escrito de subsanación de la demanda.   
  
  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ   

Secretaria   
  
  
  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212020 0046900  
  

  
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la entidad demandada 
ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., presentó 
dentro del término legal escrito de subsanación de la contestación de la demanda 
mediante correo electrónico del 18 de febrero de la presente anualidad, 
superando las falencias advertidas en auto que antecede, al tenor del art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual, este despacho TIENE POR CONTESADA LA DEMANDA.  
 
Por otra parte, se observa que la demandante allegó constancia de devolución de 
la empresa de mensajería SERVIENTREGA, en cuyo contenido se lee que la 
comunicación dirigida a la vinculada como tercera ad excludendum, señora 
ROSALBA ARIAS a la dirección Carrera 4 #15- 21 barrio el Rosario de Sogamoso 
Boyacá está incompleta bajo la observación “LA DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO 
FALTA # APTO – BLOQUE”. Al revisar el contenido del expediente administrativo 
aportado por COLPENSIONES, este despacho advierte que la dirección de destino 
relacionada en la constancia de devolución, es la misma relacionada en entrevista 
efectuada a la señora ROSALBA ARIAS el 12 de marzo de 2020 en marco de la 
investigación administrativa conforme se lee a folio 79 del archivo 12 del 
expediente digital, igualmente, concuerda con la dirección a la cual 
COLPENSIONES dio respuesta a derechos de petición como por ejemplo se observa 
a folios 135 y 137 y la consignada en el formato de solicitud pensional de folio 158 
del archivo 12, sin que obre dentro del expediente, dirección de correo electrónico 
de la señora ROSALBA ARIAS. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que, dentro del expediente administrativo, 
concretamente en el informe de investigación administrativa (folios 28 y 29 del 
archivo 08), aparece el número celular de la señora ROSALBA ARIAS, 3123865300, y 
de familiares del causante MARIA CONSUELO SALAMANCA MORENO y LINA MARIA 
GARZÓN SALAMANCA, por lo que el despacho REQUIERE POR SECRETARIA  para 
que de manear inmediata a fin de que se establezca comunicación a los 
abonados telefónicos para obtener información de manera expedita  respecto de 
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la dirección de correo electrónico de la vinculada o la dirección completa  y se 
rinda informe el informe secretarial al respecto.  
 

De otro lado, a fin de agotar las vías posibles a fin de obtener la notificación de la 
tercera vinculada, SE REQUIERE a COLPENSIONES a fin de que informe en el término 
de CINCO (05) DÍAS si dentro de su base de datos, además de la dirección de 
notificación “Carrera 4 #15- 21 barrio el Rosario de Sogamoso Boyacá” cuenta con 
otra adicional que complemente la nomenclatura en donde se indique el bloque 
o apartamento del domicilio de la señora ROSALBA ARIAS y/o sí cuenta con la 
dirección de correo electrónico de ésta.  
 
En caso de aportarse información diferente en el plazo concedido por parte de 
COLPENSIONES, SE REQUIERE al demandante efectuar el trámite de notificación 
conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
según lo ordenado en auto anterior, y en cualquiera de los dos casos se deberá 
aportar copia cotejada del envío o la confirmación de entrega del correo enviado 
mediante empresa de mensajería, lo anterior se aclara por cuanto el demandante 
no aportó lo correspondiente a tales presupuestos dentro del trámite de 
notificación visible en el archivo 11 del expediente digital. Así mismo, en caso de 
no obtenerse información adicional, SE REQUIERE a la parte demandante, para que 
efectúe la declaración bajo la gravedad de juramento del desconocimiento del 
domicilio o correo electrónico de la vinculada ROSALBA ARIAS.  
 
PUBLÍQUESE esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-     
  
  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

    
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 431b27c067de786ec6fb04e532a7a2ee822729328e67041b3da2308acaf464ac
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). Ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, con escrito de contestación de la 

demanda.   

 

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ   

Secretaria   
  
  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212020 0048300 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 31 de enero de 2022, 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por la entidad, obrante en 

el archivo No. 10 del expediente digital.  

 

Ahora bien, se observa que se surtió en debida forma la notificación del 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 
entidad que allegó dentro del término legal escrito de contestación de la 

demanda (archivo No. 12 del expediente digital). No obstante, el poder 

arrimado no acredita lo normado por el inciso 2 del artículo 74 C. G. del P., 

puesto que no cuenta con constancia de presentación personal y tampoco 

se acredita el canal digital por medio del cual fue conferido, debiendo, en 

caso tal, ser remitido desde el correo inscrito para recibir notificaciones 

judiciales, conforme las previsiones normadas por el artículo 5 

del Decreto 806 de 2020, razón por la cual se,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: TENER por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
SEGUNDO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por el 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 
conforme a lo mencionado en el presente auto. 
 
TERCERO: CONCEDER a la demandada el término improrrogable de cinco 
(5) días para que subsane los defectos de que adolece la contestación de 

la demanda, como fueron expuestos en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de tener por no contestada la demanda y/o aplicar 

las consecuencias procesales a las que haya lugar. 
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CUARTO:  ADVIÉRTASELE a las partes que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 

de la Ley 2213 de 2022, se deberán remitir los memoriales con copia a la 

contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 
QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-
circuito-de-bogota  -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb1c306a7f0d9943fbf419f7cc02cf6ac7418f4a49da6668b3526e1cb1e6d444
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 01 de julio de 2022. Ingresa proceso al Despacho de 
la señora juez con la subsanación de la demanda presentada por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210020500 
 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que el apoderado de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP allegó 
la subsanación de la contestación de la demanda dentro del término legal 
previsto para ello, tal como se observa en el archivo 14.  

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada.  

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
SEGUNDO: FIJAR fecha para el día DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
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caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 
numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 
responsabilidades que les asisten. 
 
TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
QUINTO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP para que, en el término de quince (15) días, se sirvan de indicar si, 
aparte de la señora MARÍA NOHEMI RUIZ DE ARÍAS, quienes más han 
reclamado el derecho a la pensión de sobrevivientes del causante ALBEIRO 
NEVARGO GÓMEZ GARCÍA, quien se identificó en vida con la C.C. No. 
3.490.414. 
 
POR SECRETARÌA realícese y tramítese el oficio indicado en este numeral 

copiando el mismo al apoderado que contestó la demanda. 
 
SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE  a la parte demandante y a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP que, en caso de requerir 
BOLETAS DE CITACIÓN PARA LOS TESTIMONIOS SOLICITADOS, deberá 
solicitarlos a la secretaría del Despacho para que se proceda de 
conformidad. 
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OCTAVO: OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c4a52331e0d663f70174b3a9b1207b1bf9f9a22e49e1a515d5803b2a13414da

Documento generado en 28/07/2022 02:33:09 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de dos mil veintidós (2022). Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez, con escrito de contestación de la demanda.   

 

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ   

Secretaria   
  
  
  
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212021 0026100 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 31 de enero de 2022, como lo 

acredita el acuse de recibo expedido por la entidad, obrante en el archivo No. 09 

del expediente digital.  

 

Ahora bien, se observa que se surtió en debida forma la notificación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, entidad que 
allegó dentro del término legal escrito de contestación de la demanda (archivo 
No. 14 del expediente digital). No obstante lo anterior, se advierte que presenta las 
siguientes falencias: 

 
- La contestación de las pretensiones corresponde a la demanda inicial y 

no al de la subsanación de la demanda visible en el archivo No. 04 del 
expediente digital y sobre la cual se admitió la misma, razón por la cual 
se deberá efectuar la contestación conforme a dicho escrito. (Núm.  3 
CPTSS) 

 
Finalmente, se advierte que la procuradora de COLPENSIONES sustituyó poder a 
la abogada JENNIFER XIMENA LUGO ROJAS, quien efectuó la contestación de 
la demanda, sin embargo, mediante correo del 21 de abril de 2021 se aportó 
una nueva sustitución del poder a la profesional del derecho LISETH DAYANA 
FALUNDO PESCADOR. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho,  

 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO. 
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SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., identificada 
con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y, dado que su representante legal 
Doctora CLAUDIA LILIANA VELA extiende poder de sustitución a la abogada 
JENNIFER XIMENA LUGO ROJAS  identificada con C. C. N.º 36.311.956 y T. P. N.º 
283.299 del C. S. de la J., se le reconoce personería adjetiva conforme a la 
sustitución de poder y Escritura Pública No. 3368, allegados con la contestación de 
la demanda. 
 
TERCERO:  INADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a lo 
mencionado en el presente auto. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada sustituta de 
COLPENSIONES a la abogada LISETH DAYANA FALUNDO PESCADOR identificada 

con C.C. 1.073.680.314 y portadora de la T.P. No. 215.205 del C.S. de la J., conforme 

al memorial de sustitución allegado al proceso. Se entiende por REVOCADO el 

poder conferido a JENNIFER XIMENA LUGO ROJAS.  
 
QUINTO: CONCEDER a la demandada el término improrrogable de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la contestación de la demanda, 

como fueron expuestos en la parte motiva de esta providencia, so pena de tener 

por no contestada la demanda y/o aplicar las consecuencias procesales a las que 

haya lugar. 
 

SEXTO:  ADVIÉRTASELE a las partes que, en los términos del numeral 14 del artículo 78 

del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 de 

2022, se deberán remitir los memoriales con copia a la contraparte, so pena de 

aplicar las sanciones correspondientes.  

 
SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-
de-bogota  -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 92bd872ed8230315b33e8528833c1581993a57008b1c6104b4fdb477a2281ebc

Documento generado en 28/07/2022 02:32:58 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). Ingresa 
proceso al Despacho de la señora Juez con vencimiento de términos. 
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212021 0030600 
 
Revisadas las presentes diligencias, se advierte que el apoderado de la entidad 
demandada FONCEP, acreditó el canal digital por medio del cual fue conferido 
poder por parte de dicha entidad (archivo 10 del expediente digital), presupuesto 
que echó de menos este despacho en proveído anterior para tenerla por 
notificada por conducta concluyente en los términos del artículo artículo 301 del 
C. G. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., siendo 
esta la oportunidad para proceder de conformidad. 

 

En consecuencia, revisada la contestación de la demanda presentada por el 
FONCEP, visible en el archivo 07 del expediente digital, se encuentran acreditados 
los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual este 
despacho, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la entidad 
demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES- 
FONCEP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del FONCEP al 
profesional del derecho JUAN CARLOS BECERRA RUIZ identificado con C.C. No. 
79.625.143 y T.P. No. 87834 C.S. de la Judicatura, conforme a las facultades 
conferidas en el poder conferido obrante en el archivo 10 del expediente digital. 
 
TERCERO: TENER PORONTESTADA LA DEMANDA presentada por el FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES- “FONCEP”, por las razones 
mencionadas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: FIJAR FECHA para el día NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LA HORA DE LAS NUEVE Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (09:45 A.M.) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que 
establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 
de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el artículo 80 del C.P.T. 
y S.S.  
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Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 del 
artículo 78 del C. G. del P., referentes a los deberes y responsabilidades que les 
asisten.    
  
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 
a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar al 
correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 
electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, 
con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 
programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, 
de conformidad con lo normado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma.  
  
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota 

-estados electrónicos-  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d595828f18476f5b3ead76889cbd67d797db3a54fb0fbc8934c83181bca348e

Documento generado en 28/07/2022 02:32:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022. Ingresa proceso al Despacho para 
continuar con el trámite procesal pertinente. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021202100 334 00  
 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó 
trámite de notificación de fecha 28 de febrero de 2022 con constancia de entrega 
(archivo No. 06 del expediente electrónico), sin embargo, se advierte que éste se 
realizó de manera errónea, dado que combinó el trámite de notificación personal 
establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y lo dispuesto en el artículo 
291 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, atendiendo a que se adjuntó citación bajo la denominación 
“COMUNICACIÓN DE QUE TRATA EL ARTICULO 291 DEL CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 2020, PARA 
RECIBIR NOTIFICACION PERSONAL” y dentro del cuerpo del mensaje, se le convino 
para que compareciera al proceso o se notificara personalmente al correo del 
despacho dentro de los cinco (5) días al recibo de la comunicación. Al respecto 
debe indicarse, que unas son las formalidades y los efectos de la notificación que 
señala el Decreto 806 de 2020 y otra muy distinta es la notificación indicada en el 
artículo 291 del Código General del Proceso, razón por la cual no puede 
confundirse este tipo de notificaciones y menos hacer una mixtura de ambas.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, observa el Despacho que la sociedad demandada 
YAVEGAS S.A. E.S.P., por intermedio de apoderado judicial presentó contestación 
de la demanda como se observa en el archivo 08 del expediente digital, por lo que 
se le tendrá por notificada por conducta concluyente en virtud del artículo 301 del 
Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

De otro lado, al efectuar el estudio de la contestación realizada por YAVEGAS S.A. 
E.S.P visible en el archivo 08   del expediente digital, se advierte que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que hay lugar a 
tener por contestada la demanda.  
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En virtud de lo anterior se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad 
demandada YAVEGAS S.A. ESP, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de YAVEGAS 
S.A. ESP al profesional del derecho CHRISTIAN CAMILO VARELA CASTRO identificado 
con C.C. No. 1.013.621.520 y T.P. No. 312.101 del C.S.J, conforme a las facultades 
conferidas en el poder visible en el archivo 08 del expediente digital.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA presentada por YAVEGAS S.A. ESP, 
por las razones expuesta en la parte motiva del presente proveído. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para el día VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 
del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE 
Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán comparecer las partes y los 
representantes legales de las demandadas, en este caso, acompañado de la 
certificación de existencia y representación legal actualizado. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el numeral 11 

del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y responsabilidades que les 

asisten. 
 
QUINTO:  ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 
a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar al 
correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 
electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, 
con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 
programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022.  
 
SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de 
conformidad con lo normado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, sin perjuicio 
de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma.  
  
SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que, en los términos del numeral 14 del artículo 
78 del C. G. del P. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 
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de 2022, se deberán remitir los memoriales con copia a la contraparte, so pena de 
aplicar las sanciones correspondientes.  
 
OCTAVO PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota 

-estados electrónicos-  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0bbd759af6f72b69d8929d116cab11bf56b1ea0ce9e90651d4869c5555618d0

Documento generado en 28/07/2022 02:33:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). Ingresa el 
presente proceso al Despacho con escrito de contestación de la demanda. 

 

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ   

Secretaria   
  
  

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2002) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212021 00 427 00 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 07 de febrero de 2022, como lo 
acredita el acuse de recibido expedido por la entidad, visible en el archivo No. 09 
del expediente digital.  
 
De otro lado, se observa que notificada en legal forma, la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES radicó dentro del término 
contestación de la demanda, visible en el archivo No. 08 del expediente digital, sin 
embargo, la apoderada a la cual se le confirió la sustitución del poder, ORIANA 
ESPITIA GARCÍA, no corresponde a la misma que suscribe la contestación de la 
demanda, SANDRA PATRICA VARGAS BOADA, razón por la cual, se deberá corregir 
tal falencia. 
 
Conforme a lo expuesto este despacho, 
 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Tener por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., identificada 
con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES conforme a la sustitución de poder y 
Escritura Pública No. 3368 allegados al proceso.  
 
TERCERO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES conforme a lo 
mencionado en el presente auto. 
 
CUARTO: CONCEDER a la demandada el término improrrogable de cinco (5) días 
para que subsane los defectos de que adolece la contestación de la demanda, 
como fueron expuestos en la parte motiva de esta providencia, so pena de tener 
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por no contestada la demanda y/o aplicar las consecuencias procesales a las que 
haya lugar. 
 
QUINTO:  ADVIÉRTASELE a las partes que, en los términos del numeral 14 del artículo 
78 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 
de 2022, se deberán remitir los memoriales con copia a la contraparte, so pena de 
aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 
Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-
de-bogota  -estados electrónicos-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf6c3394bebaa98efee2a7e71444cc3ef13417ea132b36f8b725d13a5be46b3c

Documento generado en 28/07/2022 02:33:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al Despacho 
para calificar la subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210054400 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 
allegó en término el requerimiento realizado por el Despacho y, realizado el 
estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 
806 de 2020, se observa que satisface las exigencias legales, por lo que el 
Juzgado procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por MARÍA DEL ROSARIO ALFONSO DE GARCÍA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 
y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda.  
 
TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 
admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 
  
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 
de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
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QUINTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 
su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, 
en especial el expediente administrativo de la demandante, y las que se 
encuentren en su poder. 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 
institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 
SEXTO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias 
y conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas 
atendiendo lo expuesto en precedencia. 
 
SÉPTIMO: SE ADVIERTE a las partes para que en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
OCTAVO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que 
suministren con destino a este proceso a la dirección electrónica 
del despacho su correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro 
canal digital en el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con 
el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones conforme lo señalado en el precitado 
Decreto 806 de 2020.  
 

NOVENO: OFICIAR POR SECRETARÍA al JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. para que, en el término de quince (15) días, se sirva de 
allegar copia del expediente 2015 – 488 (en especial demanda, 
contestación, sentencias), adelantado por la señora MARÍA DEL ROSARIO 
ALFONSO DE GARCÍA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. Asi mismo CERTIFIQUE el estado del mismo, si 
existen sentencia de primera y segunda instancia ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd98012da03e0ba286a7801f27d9723095af7e1bb8da51720268138791d6e7ba
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho 

para calificar la subsanación de la demanda. Sírvase de proveer.  

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210055500 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 

allegó en término el requerimiento realizado por el Despacho y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 

806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, se observa que satisface las exigencias 

legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

De otra parte, resulta oportuno traer a colación la decisión adoptada por la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia STL 12815 de 

2.014, con ponencia del Magistrado Dr. Gustavo Hernando López Algarra, 

en la cual se indica la necesidad de vincular como litisconsorte necesario a 

todos los participantes del proceso de calificación de invalidez que se 

puedan ver afectados con las decisiones que se adopten, destacándose 

entre sus apartes, lo siguiente: 

“Significa lo anterior, que el proceso de calificación de invalidez comprende 

la participación de las distintas entidades que conforman el sistema integral 

de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales, razón por la cual la 

controversia que surja respecto al dictamen de calificación necesariamente 

involucra las decisiones adoptadas por dichos organismos; en 

consecuencia, les asiste el derecho a actuar dentro del proceso judicial en 

el que se discute la calificación en la que intervinieron previamente. 

En segundo lugar, porque la decisión judicial que se adopte respecto al 

dictamen de calificación de invalidez, eventualmente podría generar 

cargas de tipo prestacional sobre las entidades que conforman el sistema 

de seguridad social, en este caso, frente a la aseguradora de riesgos 

profesionales, sin que resulte admisible que posteriormente pueda exigírsele 

su reconocimiento con base en una decisión adoptada dentro de un 

proceso judicial en el cual no tuvo la oportunidad de intervenir; o en el caso 

hipotético en que se instaure un nuevo proceso tendiente al reconocimiento 

de prestaciones, la aseguradora no tendría la posibilidad de controvertir el 

dictamen por haber quedado en firme en un proceso anterior (…)”. 

En el mismo sentido, el artículo 2 del Decreto 1352 de 2.013 establece como 

personas interesadas en el dictamen y de obligatoria notificación o 

comunicación a las siguientes: 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 “1. La persona objeto de dictamen o sus beneficiarios en caso de muerte. 

 2. La Entidad Promotora de Salud.  

 3. La Administradora de Riegos Laborales. 

4. La Administradora del Fondo de Pensiones o Administradora de Régimen 

de Prima Media.” 

De esta forma, del estudio de la demanda y sus anexos se advierte la falta 

de integración del litis consorte necesario por pasiva respecto de la entidad 

promotora de salud. Para ello, se indica que de oficio se procedió a verificar 

la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud 

del ADRES, constatando que la señora ONEIDA MONCADA LESMES se 

encuentra afiliada a la NUEVA E.P.S. S.A. Por lo tanto, se procederá a 

vincularla al presente proceso. 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada ONEIDA MONCADA LESMES contra ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A. y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR COMO LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA a la 

NUEVA E.P.S. S.A. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la NUEVA E.P.S. S.A., a través de su 

representante legal, según corresponda.  

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 

admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 

la normatividad aludida. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los) demandado(s) y vinculada, como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s) y vinculado, e indicar bajo la gravedad de 

juramento la forma como obtuvo la dirección electrónica de las personas a 

notificar, presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá 

que remitir dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 

de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 

encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

OCTAVO: Se previene a las entidades demandadas para que allegue con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, 

en especial las del folio 16 del archivo 01, y las que se encuentren en su 

poder. 

 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 

totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

NOVENO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas 

necesarias y conducentes para notificar este proveído a las entidades 

públicas atendiendo lo expuesto en precedencia. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_

mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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DÉCIMO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva de aportar el 

certificado de existencia y representación legal de la vinculada, la NUEVA 

E.P.S. S.A. 

 

DÉCIMO PRIMERO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que 

suministren con destino a este proceso a la dirección electrónica 

del despacho su correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro 

canal digital en el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con 

el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones conforme lo señalado en la precitada 

Ley 2213 de 2022.  

 

DÉICMO SEGUNDO: SE ADVIERTE a las partes para que en los términos del 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia 

a la contra parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

DÉCIMO TERCERO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que, en el 

término de diez (10) días, se sirva de allegar el Dictamen de Pérdida de 

Capacidad Laboral No. 28182240 del 4 de febrero de 2021 proferido por la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez y el No. 28182240-3843 de 8 de 

junio de 2020 emanado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

de Bogotá y Cundinamarca. 

 

DÉCIMO CUARTO: REQUERIR a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ y a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA para que en sus contestaciones se sirvan de 

allegar los dictámenes de pérdida de capacidad laboral practicados a la 

demandante No. 28182240 del 4 de febrero de 2021 y el No. 28182240-3843 

de 8 de junio de 2020, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a79ab6f2b15335e4df67d73dc8245679c78f4b89c04b0c166606112ab0be738d

Documento generado en 28/07/2022 05:35:28 PM

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 13 de julio de 2022 Ingresa proceso al Despacho 
para calificar la subsanación de la demanda. Sírvase de proveer. 
 
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210061900 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 
allegó en término la subsanación de la demanda y, realizado el estudio 
respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 806 de 
2020, se observa que satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado 
procederá a su admisión. 
 
Por otro lado, se tiene que a folio 9del archivo 04 del expediente digital, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 590 del C.G.P., aplicables por 
autorización del 145 del C.P.T. y S.S. la parte demandante solicitó las 
siguientes medidas cautelares:  
 

“(…) la inscripción de la presente demanda, en el certificado de existencia y 

representación de la persona jurídica y aquí demandada: FUNDACIÓN 
SANTA FE DE BOGOTÁ., Nit: 8600379502 (…) 

 
(…) la inscripción de la presente demanda, en el certificado de existencia y 

representación de la persona jurídica y aquí demandada: FULLER 
MANTENIMIENTO S.A.S., Nit: 860.025.913-8 (…)” 

 
Para resolver la medida cautelar solicitada, debe recordar esta funcionaria 
judicial que la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C – 043 de 2021, 
dispuso que en los procesos ordinarios laborales también se podían decretar 
cautelas atípicas o innominadas conforme a lo dispuesto en el literal c del 
numeral 1 del artículo 590 del C.G.P. A su vez, precisó que no pueden 
aplicarse todas las consagradas en el estatuto procesal mencionado dentro 
del proceso ordinario laboral porque el legislador estableció cada una de las 
medidas típicas o nominadas para procesos específicos dentro de la 
especialidad civil de la jurisdicción ordinaria, así como para los que se 
asimilan en otros escenarios.   
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De este modo, se tiene que las únicas medidas cautelares que pueden 
solicitarse por la parte demandante en un proceso ordinario laboral son: la 
dispuesta en el artículo 85 A del C.P.T. y S.S. (caución) y las establecidas en 
el literal c del artículo 590 del C.G.P. (innominadas), estás últimas atendiendo 
al procedimiento previsto en dicha norma para su solicitud, decreto, 
práctica, modificación, sustitución y/o revocatoria.     
  
Ahora bien, al revisar la solicitud presentada por la parte demandante, 
se tiene que, la inscripción de la demanda se encuentra contemplada en el 
artículo 591 del C.G.P. Esta norma no puede contemplarse como 
innominada dentro del proceso ordinario laboral, toda vez que resulta ser 
nominada dentro del estatuto procesal antes mencionado. Si bien la parte 
demandante indica que esta cautela es procedente por las inscripciones 
que ya reposan en el certificado de existencia y representación legal, no 
puede perderse de vista que estas se dieron con ocasión a procesos 
ejecutivos de la especialidad civil de la jurisdicción ordinaria, los cuales 
distan del trámite y finalidad de un proceso ordinario laboral. En ese sentido, 
no es posible decretar una cautela que el legislador ha diseñado para un 
procedimiento con naturaleza diferente al aquí adelantado. 
 
Debe agregar el Despacho que, si bien el Derecho laboral contempla 
garantías que buscan proteger al trabajador de actuaciones desleales y 
contrarias a Derecho por parte del empleador, no es plausible que se utilice 
dicha premisa para desconocer las garantías que también le asisten al 
empleador para que se decrete una medida cautelar que pueda 
menoscabar los derechos que le asisten a la demandada, como a terceros 
que también puedan verse afectados con su decreto, ocasionándoles un 
perjuicio. 
 
Asimismo, no puede perderse de vista que estas medidas, conocidas como 
atípicas, son aquellas que, a pesar de no encontrarse previstas en la ley, 
pueden ser decretadas por el Juzgador con el objeto de prevenir que 
pueda quedar ilusoria la ejecución del fallo o cuando hubiere fundado 
temor de que una de las partes pueda causar lesiones graves o de difícil 
reparación al derecho de la otra.    
   
Por lo anterior, el legislador, de manera puntual, estableció en el literal c del 
numeral 1 del artículo 590 del C.G.P. que se decretará “cualquier otra 
medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho 
objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas 
de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o 
asegurar la efectividad de la pretensión (…)”, es decir una medida diferente 
a las que ya se encuentran estipuladas en el ordenamiento jurídico. A su vez, 
de este aparte normativo se extrae que las cautelas atípicas gozan de un 
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carácter restringido, toda vez que de no ser así se conocerían 
como nominadas o típicas, puesto que la norma consagra, de manera 
expresa y literal que, debe ser una medida diferente a las enunciadas en los 
literales a y b del mencionado artículo, así como las otras que se 
encuentran previstas en otros artículos del C.G.P.    
   
Así las cosas, no puede permitirse que la afirmación de “cualquier otra 
medida” pueda entenderse de manera amplia, pues, tal como se indicó las 
medidas cautelares innominadas contemplan un carácter restrictivo que no 
permite cualquier tipo de interpretación diferente a la dada por el 
legislador y a la Corte Constitucional plasmada en la sentencia antes 
mencionada. Por ello, debe prestarse un mayor cuidado para su solicitud y 
estudio, toda vez que con su decreto pueden afectarse derechos 
fundamentales de las partes que intervienen dentro del proceso, en 
especial de la parte demandada. En ese sentido, al no encontrar disposición 
alguna que permita el decreto de las medidas cautelares pedida por la 
demandante, la misma será negada.   
  
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por MAIRA ALEJANDRA DÍAZ DUARTE contra FULLER 
MANTENIMIENTO S.A.S., FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ y solidariamente 
contra JUAN MANUEL VALCARCEL, INVERSIONES PORPA POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA S.A.S y VALORES CORAL. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través 
de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 
remitir dicha información al correo institucional del 
Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: SE REQUIERE a la PARTE DEMANDANTE para que, bajo la gravedad 
de juramento, junto con el trámite de notificación que allegue, informe la 
forma en la que obtuvo las direcciones electrónicas de los demandados y 
allegue las evidencias que así lo demuestren. Lo anterior atendiendo a lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

QUINTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en 
especial la de los folios 14 y 15 del archivo 04, y las que se encuentren en su 
poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 
institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 
SÉPTIMO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que 
suministren con destino a este proceso a la dirección electrónica 
del despacho su correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro 

 

1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_
mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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canal digital en el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con 
el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones conforme lo señalado en la precitada 
Ley 2213 de 2022.  
 
OCTAVO: NEGAR la medida cautelar solicitada por la parte demandante 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d45cf538a06d390f8ed483dbeb1e232446f26531fa75a306d59100d1e77b9de6

Documento generado en 28/07/2022 03:29:00 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al Despacho 
para calificar la subsanación de la demanda. Sírvase de proveer.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho  (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210062800 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 
allegó en término el requerimiento realizado por el Despacho y, realizado el 
estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S. y el Decreto 
806 de 2020, se observa que satisface las exigencias legales, por lo que el 
Juzgado procederá a su admisión. 
 
Por otro lado, se advierte que la entidad demandada allegó contestación 
de la demanda sin que esta se hubiere admitido (archivo 07). Atendiendo 
a ello, el apoderado del extremo activo solicitó que se fijara fecha para 
audiencia (archivo 08). Por consiguiente, no se tendrá en cuenta el 
pronunciamiento allegado, toda vez que, para la oportunidad en que se 
aportó, el Despacho no había emitido pronunciamiento alguno sobre el 
cumplimiento de los presupuestos legales para admitir o no el escrito 
demandatorio. 
 
Además, no puede pasarse por alto que la parte demandante tiene la 
carga de notificar o remitir comunicación para la notificación personal del 
auto que admitió la demanda y que, una vez surtida esta, el extremo pasivo 
allegue el pronunciamiento respectivo, a menos que acontezca alguna de 
las causales previstas en el artículo 301 del C.G.P., aplicable por autorización 
expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por LEIDY JOHANNA RODRÍGUEZ PRADA contra ADA S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través 
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de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 
remitir dicha información al correo institucional del 
Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

SEXTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su 
réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 
que se encuentren en su poder. 
 

 

1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_
mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  
 
QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de 
adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 
2213 de 2022.  
 
SEXTO: SE ADVIERTE a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor GERMÁN AUGUSTO DÍAZ, 
identificado con C.C. 80.391.673 y T.P. No. 159.677 del C. S. de la J., como 
apoderado principal de la señora LEIDY JOHANNA RODRÍGUEZ PRADA, 
conforme al poder que reposa a folios15 y 16 del archivo 06 del expediente 
digital.  
 
OCTAVO: No tener en cuenta la contestación de la demanda allegada por 
ADA S.A.S., así como no acceder a la solicitud de fijar fecha del extremo 
activo por lo indicado en la parte motiva del presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aafbd5b9753fe31d49914ff1180e6d9ffaf2ab0b885e06c97fa969caebed9810

Documento generado en 28/07/2022 03:28:58 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 28 de julio de 2022. Ingresa proceso al Despacho 
con el recurso de reposición presentado por la parte demandante contra el 
auto que inadmitió la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220001500 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 
allegó recurso de reposición en contra del auto que inadmitió la demanda 
dentro del término legal dispuesto para ello, tal como se observa en el 
archivo 09 del expediente digital.  
 
Sin embargo, al revisar el artículo 63 del C.P.T. y S.S., se advierte que el auto 
que inadmite la demanda al ser de mera sustanciación no es susceptible de 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 64 ibidem. Por tal motivo, se 
tendrá como improcedente el medio exceptivo propuesto por el extremo 
activo.  
 
En ese orden de ideas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 118 del 
C.G.P. se dispondrá que por secretaría se contabilice el término para la 
subsanación de la demanda. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición 
interpuesto contra el auto que inadmitió la demanda de fecha 09 de mayo 
de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO:  POR SECRETARÍA contabilícese el término que tiene la parte 
demandante para allegar la subsanación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:



Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd7c4b50241f1b81d59ed059dee39ffea38557efcc1f62126a7459a8b1cfbedb
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho para 
calificar la demanda. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220011500  
 
Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARTHA 
CECILIA GONZALEZ no cumple con los requisitos contendidos en el artículo 25 
del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones del Decreto 806, toda vez que 
presenta las siguientes falencias: 
 
 

 No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de 
la presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a la 
dirección de correo electrónico de la parte demandada y este haya sido 
recibido, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022, que dejo permanente 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de 
presentación de la demanda. 

 
 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por la señora 
MARTHA CECILIA GONZALEZ contra la CORPORACION CLUB EL NOGAL. 
 

SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica Sociedad ASTURIAS ABOGADOS S.A.S, 
identificada con NIT No. 800.180.832-4, con el representante legal Dr. DOUGLAS 
HARVEY RAMÍREZ TIBABUSO como Procurador Principal de la demandante como 
principal y dado que en el certificado de existencia y representación legal se 
encuentra inscrito el Dr. HANSEL FERNANDO PINILLOS HERNANDEZ identificado 
con C.C. No. 1.023.022.336 y T.P. No. 364.383 del C. S. de la J., se le reconoce 
personería adjetiva conforme al poder obrante a folios 19 al 21 del archivo N°1 
del expediente digital. 
 
TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante 
para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda 
debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su 
contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
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Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 
Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que 
acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96818bc28d2c4a8ceceb58f3ab829cf0360b151a96acde181a26db6d2dc9965e
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho para 
calificar la demanda. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220011600  
 
Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MYRIAM 
MÉNDEZ LURDUY no cumple con los requisitos contendidos en el artículo 25 del 
C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones del Decreto 806, toda vez que presenta 
las siguientes falencias: 
 

 No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de 
la presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a la 
dirección de correo electrónico de la parte demandada y este haya sido 
recibido, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022, que dejo permanente 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de 
presentación de la demanda. 
 
 

En consecuencia, se 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por la señora 
MYRIAM MÉNDEZ LURDUY contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ORLANDO ANTURI CÁRDENAS, 
identificado con C.C. No. 93.391.699 y T.P. No. 160.859 del C. S. de la J, como 
apoderado principal de la señora MYRIAM MÉNDEZ LURDUY, conforme al poder 
obrante a folios 14 y 15 del archivo No. 01 del expediente digital. 
 
TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante 
para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda 
debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su 
contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
 
Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 
Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que 
acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho para 
calificar la demanda. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220011700  
 
Observa el Despacho que la demanda presentada por ESPERANZA MONTERROSA 
PINZON contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 
S.S., así como lo contenido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado 
procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 
por ESPERANZA MONTERROSA PINZON contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 
presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 
Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 
demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 
aludida. 
  
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 
del artículo 291 del C.G.P.  
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del presente 
auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La demanda y los 
anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de 
conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8º del Ley 2213 de 
2022. 
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 
demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 
correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 
institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 
que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 
acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 
mensaje de datos.   
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su réplica 
la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial las del 
folio 20 del archivo N°1 del expediente digital y las que se encuentren en su poder. 
 
A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema de 
Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión – SIAFP 
del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 
Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 
anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  
 
SÉPTIMO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 
conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 
expuesto en precedencia. 
 
OCTAVO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 
destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 
electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 
surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en el precitado Ley 2213 de 2022.  
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NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LAURA CAMILA MUÑOZ 
CUERVO, identificada con C.C. No. 1.032.482.965 y T.P. No. 338.886 del C. S. de la J., 
como apoderada principal de la señora ESPERANZA MONTERROSA 
PINZON, conforme al poder obrante a folios 23 al 25 del archivo No. 01 del 
expediente digital. 

DECIMO: SE ADVIERTE a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra parte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a1703d7e89cba8fb13bedb797bdcd486f36befb5673a89baab3e9ec97f21421

Documento generado en 28/07/2022 02:33:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho para 
calificar la demanda. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220011900  
 
Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora YOLIMA ROJAS 
TOVAR no cumple con los requisitos contendidos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., 
junto con las disposiciones del Decreto 806, toda vez que presenta las siguientes 
falencias: 
 
 

 No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de 
la presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a la 
dirección de correo electrónico de la parte demandada y este haya sido 
recibido, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022, que dejo permanente 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de 
presentación de la demanda. 
 
 

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por la señora 
YOLIMA ROJAS TOVAR contra EXPRESO SUR ORIENTE S.A. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a los Doctores EDNA LILIANA GUTIERREZ 
DUEÑAS, identificada con C.C. No. 52.889. 833 y T.P. No. 165.340 del C. S. de la J 
y JOAQUIN LEONARDO QUINTERO SALAMANCA, identificado con C.C. No. 
79.782.705 y T.P. No. 97.506 del C. S. de la J, como apoderados de la señora 
YOLIMA ROJAS TOVAR, conforme al poder obrante a folios 25 al 27 del archivo 
No. 01 del expediente digital. 
 
TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante 
para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda 
debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su 
contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
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Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 
Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que 
acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e11c82d0f9bf18dec30af7b3b733c0c6afdb6b9034851c0c02632363f0bcf86

Documento generado en 28/07/2022 03:29:01 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho para 
calificar la demanda. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220012200  
 
Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora WILMA 
ELIZABETH CANO BAEZ no satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 
del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en el Decreto 806 de 2020, toda vez que 
presenta las siguientes falencias: 
 

 No se observa que el poder obrante a folios 27 y 28 del plenario, conferido 
por la señora WILMA ELIZABETH CANO BAEZ, haya sido otorgado 
mediante mensaje de datos, o que, en su defecto, se hubiere realizado 
presentación personal ante notario público. Por tal motivo, deberá 
allegarse nuevamente el mismo dando cumplimiento a las exigencias del 
artículo 74 s.s. del C.G.P. o de la Ley 2213 de 2022, esto es confiriéndolo 
mediante mensaje de datos a través del correo del demandante e 
informando la dirección electrónica del apoderado que coincida con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, o con presentación 
personal ante notario. 
 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por WILMA 
ELIZABETH CANO BAEZ contra la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS; 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora SANDRA ISABEL 
MEZA DEVIA, por lo indicado en la parte motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante 
para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda 
debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su 
contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
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Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 
Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que 
acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 300c97a5f8dd9501f87948beb975e6c54eabb842bbd483806612df13fce361e7

Documento generado en 28/07/2022 03:29:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho para 
calificar la demanda. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220012300  
 
Observa el Despacho que la demanda presentada por el señor LUIS ALBERTO 
RINCON MOVILLA no satisface las exigencias legales de los artículos 25 y ss del 
C.P.T. y S.S., así como lo contenido en el Decreto 806 de 2020, toda vez que 
presenta las siguientes falencias: 
 
En cuanto al poder: 
 

1. No se observa dentro del plenario el poder conferido por el señor LUIS 
ALBERTO RINCON MOVILLA, al profesional del derecho VICTOR HUGO 
PARRA CASTELLANOS, el cual fue enlistado en el acápite de anexos. Por 
tal motivo, deberá allegarse el mismo dando cumplimiento a las 
exigencias del artículo 74 s.s. del C.G.P. o a la Ley 2213 de 2022, esto es 
confiriéndole mediante mensaje de datos a través del correo del 
demandante e informando la dirección electrónica del apoderado que 
coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, o con 
presentación personal ante notario. 
 

 
En cuanto al escrito demandatorio: 
 

1. No se dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del 
C.P.T. y S.S. como quiera que no se anexó la prueba de existencia y 
representación de la demandada DISTRIBUIDOR POLLO COLOMBIANO 
AJS, por lo tanto, deberá allegarse los certificados correspondientes que 
no superen los tres (3) meses. 

 
2. No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de 

la presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a la 
dirección de correo electrónico de la parte demandada y este haya sido 
recibido, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022, que dejo permanente 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de 
presentación de la demanda. 
 

3. En el encabezado del escrito demandatorio como en varios apartes del 
mismo y así mismo en los acápites de competencia y cuantía, 
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procedimiento; se identifica el tipo de proceso como “PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE MENOR CUANTÍA o MAYOR CUANTIA”, se aclara 
a la parte actora que en materia laboral los procesos se clasifican en 
única y primera instancia; por lo cual se requerirá para que se corrija esta 
situación en virtud del artículo 25 numeral 5 el CSTSS. 
 

4. En los mismos términos del numeral anterior, se determina que una vez 
revisadas las pretensiones de la demanda y realizados los cálculos 
matemáticos, se tiene que el presente asunto supera los 20 SMLMV, y no 
como señala el demandante en el acápite de competencia y cuantía; 
por lo cual corresponde al presente Despacho y bajo el trámite de un 
proceso de primera instancia; situación que deberá corregir en todos y 
cada uno de los apartes de la demanda el actor. 

 
 

En consecuencia, se 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por LUIS ALBERTO 
RINCON MOVILLA contra DISTRIBUIDOR POLLO COLOMBIANO AJS. Por lo 
indicado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al profesional del Derecho 
VICTOR HUGO PARRA CASTELLANOS, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante 
para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda 
debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su 
contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
 
Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 
Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que 
acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d72c8d63439827201c34c377b4ca416720fb922cd43bbf05beb5ef2a629f5e92

Documento generado en 28/07/2022 03:28:54 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho para 
calificar la demanda. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220012500  
 
Observa el Despacho que la demanda presentada por VLADIMIRO ALBERTO 
ESTRADA MONCAYO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A, satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como 
lo contenido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado procederá a su 
admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 
por VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA MONCAYO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 
presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 
Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 
demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 
aludida. 
  
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
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S.A., mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de 
diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con 
el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 
del artículo 291 del C.G.P.  
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del presente 
auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La demanda y los 
anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de 
conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022. 
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 
demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 
correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 
institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 
que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 
acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 
mensaje de datos.   
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su réplica 
la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial las 
solicitadas a folio 18 del archivo N°1 del expediente digital y las que se encuentren 
en su poder. 
 
A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema de 
Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión – SIAFP 
del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 
Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 
anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  
 
SÉPTIMO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 
conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 
expuesto en precedencia. 
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OCTAVO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 
destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 
electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 
surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en el precitado Ley 2213 de 2022.  
 
NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 
2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra parte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 

DÉCIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora MARIA EUGENIA CATAÑO 
CORREA, identificada con C.C. No. 43.501.033 y T.P. No. 62.964 del C. S. de la J., 
como apoderado principal del señor VLADIMIRO ALBERTO ESTRADA 
MONCAYO, conforme al poder obrante a folios 30 y 31 del archivo No. 01 del 
expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce9d2386431a604fcb92b957158a9dc6829bd7f33aac30b09d2ad9f0b7b9e0c6

Documento generado en 28/07/2022 03:28:54 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022 Ingresa proceso al despacho para 
calificar la demanda. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220012600  
 
Observa el Despacho que la demanda presentada por la empresa ACCIONES 
EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S, no satisface las exigencias legales de los artículos 
25 y ss del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en el Decreto 806 de 2020, toda 
vez que presenta las siguientes falencias: 
 
En cuanto al poder: 
 

 No se observa que el poder obrante a folio 13 del plenario, conferido por 
la señora JENIFER CESPEDES GÓMEZ en su calidad de representante legal 
de la demandante ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S, haya sido 
otorgado mediante mensaje de datos, o que, en su defecto, se hubiere 
realizado presentación personal ante notario público; así mismo, resulta 
ser insuficiente al tenor del artículo 74 del C.G.P., aplicable por remisión 
expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., como quiera que no se 
expresaron los asuntos para los cuales se confiere el mandato por lo que 
deberá allegar uno nuevo en donde se le otorgue tal posibilidad. Por tal 
motivo, deberá allegarse nuevamente el mismo dando cumplimiento a 
las exigencias del artículo 74 s.s. del C.G.P. o de la Ley 2213 de 2022, esto 
es confiriéndole mediante mensaje de datos a través del correo del 
demandante e informando la dirección electrónica del apoderado que 
coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, o con 
presentación personal ante notario. 
 

 
En cuanto al escrito demandatorio: 
 

1. No se dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del 
C.P.T. y S.S. como quiera que no se anexó la prueba de existencia y 
representación de la demandada COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A., por lo tanto, deberá allegarse los certificados 
correspondientes que no superen los tres (3) meses. 
 

2. No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de 
la presentación de la demanda, se envió copia de esta y sus anexos a la 
dirección de correo electrónico de la parte demandada y este haya sido 
recibido, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022, que dejo permanente 
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el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de 
presentación de la demanda. 
 

3. De la misma forma del numeral anterior, en el acápite denominado 
“Pruebas – aportadas”, el mismo no cumple con lo señalado en el artículo 
25 numeral 9 del CSTYSS, en cuanto a que el mismo señala que las 
documentales que se pretendan hacer valer en el proceso como 
pruebas deben estar individualizadas y de forma concreta; se visualiza 
que las documentales enlistadas en los incisos 2 y 3 del respectivo acápite 
no fueron aportadas al plenario; por lo que la parte demandante deberá 
aportarlas o retirar dichos incisos del escrito demandatorio, so pena de 
no ser tenidas en cuenta. 

 
 

En consecuencia, se 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por ACCIONES 
EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S contra COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. Por lo indicado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al profesional del Derecho 
FRANCISCO JAVIER MARTELO VALLEJO, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante 
para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda 
debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su 
contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
 
Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 
Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que 
acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022. Ingresa el proceso al Despacho 
con la subsanación de la demanda demanda.   
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220012700 
 
Atendiendo al informe secretarial, se advierte que sería procedente entrar 
a estudiar la demanda presentada por el señor PEDRO PABLO GARZON DIAZ 
con la finalidad de pronunciarse sobre la admisibilidad de esta. Sin 
embargo, se advierte que no es posible proceder de tal forma porque se 
advierte una falta de jurisdicción para conocer del presente asunto. 

DEMANDA INTERPUESTA 

Se tiene que el señor PEDRO PABLO GARZON DIAZ, por intermedio de 
apoderado, acudió a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral 
para que se procediera a declarar la existencia de un solo contrato a 
término indefinido con la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. Como consecuencia de ello, se le condene a la demandada a 
reconocer y pagar diferentes emolumentos por concepto de prestaciones 
sociales, diferencias salariales, primas, cotizaciones al sistema de seguridad 
social, indemnizaciones, sanciones y demás emolumentos especificados en 
el petitum del escrito demandatorio. 
 
Como sustento de su petitum, narró que se vinculó laboralmente con la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E bajo sendos contratos 
de prestación de servicios en el cargo de auxiliar de mantenimiento. Sin 
embargo, afirmó que se configuraron los presupuestos para determinar que 
hay una relación laboral como quiera que tenía que asistir a las 
instalaciones, cumplía un horario, se encontraba subordinado y devengó un 
salario por la prestación personal de sus servicios.  
 

 CONSIDERACIONES 
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Con base en los hechos y pretensiones de la demanda, debe poner de 
presente el Despacho que desde antaño la jurisprudencia laboral ha 
indicado que cuando un demandante pide ante la justicia laboral que 
declare la existencia de un contrato de trabajo, ello provoca un genuino 
conflicto originado “directa o indirectamente en el contrato de trabajo” 
(num. 1º, art. 2º C.P.T. y S.S.), situación que, a no dudarlo, pertenece a la 
jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral.  
 
Al respecto, las sentencias SL10610-2014, reiterada en CSJ SL17470-2014, la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia señaló que: “la 

competencia de la jurisdicción ordinaria laboral viene dada desde que el 

promotor del proceso en la demanda inicial afirma que tiene una relación 

laboral regida por un contrato de trabajo (ficto-presunto o expreso) con una 

entidad u organismo de la administración pública”, de manera que es el 
demandante quien provoca o activa la competencia de esta jurisdicción 
al asegurar que su relación está regida por un contrato de trabajo. 

De allí, podría pensarse que el conocimiento recae en cabeza de esta 
especialidad de la jurisdicción ordinaria y su conocimiento a este Estrado 
Judicial. Sin embargo, no se puede pasar por alto la reciente decisión 
proferida por la Corte Constitucional en Auto 492 de 2021, que al resolver un 
conflicto negativo de jurisdicción entre el Juzgado Séptimo Administrativo 
Oral de Pasto y el Juzgado Laboral del Circuito de Tumaco, precisó que en 
los casos en que se encuentra en discusión la existencia de un vínculo 
laboral con el consecuente pago de los emolumentos laborales, dentro de 
los cuales se deba dilucidar si el contrato ejecutado en la realidad obedeció 
a uno diferente al suscrito en la formalidad, el estudio de tal causa sólo 
puede ser efectuado por el Juez de lo Contencioso Administrativo, 
siguiendo lo normado por el artículo 104 C.P.A.C.A. 

En dicha oportunidad, la Corte Constitucional indicó que la controversia 
planteada en ese asunto que conoció cuestiona la legalidad de los 
contratos de prestación de servicios celebrados por una entidad pública y 
la validez de un acto administrativo. Ello, porque las pretensiones de la 
demanda, así como sus hechos, se refieren a la eventual existencia de un 
vínculo laboral con el Estado, con base en la aparente celebración 
indebida de sucesivos contratos de prestación de servicios entre el 
demandante y el municipio demandado. Al respecto concluyó la 
Corporación que: 

La revisión de contratos de prestación de servicios de naturaleza estatal 

corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa. Lo que resulta 

relevante para definir la jurisdicción competente en estos casos es la 

naturaleza no laboral del contrato de prestación de servicios suscrito 

entre los particulares y las entidades del sector público, “para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG Proceso No. 2022 – 127 

_________________________________________________________________________ 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

3 

entidad […] solo […] cuando dichas actividades no puedan realizarse 

con personal de planta o requieran conocimientos especializados […] y 

por el término estrictamente indispensable”, en los términos del numeral 

3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Esto en la medida en que lo que 

se propone es el examen de la actuación de la Administración, es decir, 

la revisión de contratos de carácter estatal para determinar, con base 

en el acervo probatorio, si se celebró un contrato de prestación de 

servicios o si, por el contrario, se configuró realmente una vinculación 

laboral. 

 

De manera que la jurisdicción habilitada por el ordenamiento jurídico 

para efectuar dicha labor es la de lo contencioso administrativo, de 

conformidad con el artículo 104 del CPACA, que establece que 

aquella “está instituida para conocer (…) de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos 

al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades 

públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa” y de 

asuntos “relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los 

que sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio de 

funciones propias del Estado”. 

 

Finalizando su conclusión indicando que cuando existe certeza de la 
existencia de un vínculo laboral y no se discute la relación de subordinación 
entre la entidad pública y el trabajador, resulta valido definir la jurisdicción 
competente para conocer el asunto la ordinaria de trabajo. A pesar de ello, 
esta regla no puede ser aplicada cuando el objeto de la controversia es el 
reconocimiento del vínculo laboral y el pago de las acreencias derivadas 
de la aparente celebración indebida de contratos de prestación de 
servicios con el Estado, pues textualmente indicó que: “en estos casos, se 

trata de evaluar i) la actuación desplegada por entidades públicas en la 

suscripción de ii) contratos de naturaleza distinta a una vinculación laboral. 

Adicionalmente, la única autoridad judicial competente para validar si la 

labor contratada corresponde a una función que “no puede realizarse con 

personal de planta o requiere conocimientos especializados” es el juez de 
lo contencioso administrativo. 

Es así entonces que en este asunto donde se pone en discusión la existencia 
de una relación laboral la que fue encubierta a través de la suscripción de 
contratos de prestación de servicio, la competencia para conocer y decidir 
de fondo es la jurisdicción de lo contencioso administrativo, pues indicó la 
Corporación Constitucional, que debe aplicarse lo dispuesto en el numeral 
4 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011.  

Ahora, en decisiones posteriores del Alto Tribunal Constitucional al resolver 
un conflicto de competencia entre el Juzgado Tercero Administrativo Oral 
del Circuito Judicial de Montería y el Juzgado Civil del Circuito de Lorica 
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(Córdoba), donde se discutía la existencia de un contrato laboral entre 
quien se desempeñó como portero a través de contratos de prestación de 
servicio a favor de una Empresa Social del Estado, aplicó la postura antes 
citada concluyendo que: “la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

reiterado que la Jurisdicción Contencioso de lo Administrativo es la 

competente para conocer las controversias originadas para reclamar la 

declaratoria de un vínculo laboral oculto bajo la figura de un contrato de 

prestación de servicios celebrado con el Estado, porque es la jurisdicción 

que el ordenamiento jurídico ha habilitado para controlar y revisar los 

contratos estatales y determinar la calificación de la naturaleza jurídica del 

vínculo laboral que une al contratista con la administración, a partir del 

acervo probatorio y las circunstancias específicas del caso concreto (…)” y 
resolvió dirimir el conflicto declarando que el Juzgado Tercero Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Montería es la autoridad competente. 

En el mismo sentido se pronunció el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
cuando con sujeción a la providencia de la Corte Constitucional 
ampliamente referida, en auto de fecha 31 de marzo del año que cursa, 
bajo la ponencia del MP. Manuel Eduardo Serrano Baquero, declarando la 
falta de jurisdicción y competencia dentro del proceso adelantado ante el 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá con radicado 11001 31 05 
005 2018 00079 00, disponiendo la nulidad de lo actuado a partir de la 
sentencia proferida y remitió el expediente para su conocimiento ante los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

En ese asunto, se pretendía el reconocimiento de la relación laboral y como 
consecuencia el pago de las acreencias laborales derivadas de este contra 
PAR ISS representado por la FIDUAGRARIA S.A. En dicha ocasión, el 
demandante indicó prestar sus servicios a través de contratos de prestación 
de servicios sucesivos y los que fueron utilizados para encubrir la verdadera 
relación laboral y en ese momento, citando la “regla de decisión” del Auto 
492 de 2021, que reza: “La Jurisdicción Contencioso Administrativa es la 

competente para conocer y decidir de fondo un proceso promovido para 

determinar la existencia de una relación laboral, presuntamente encubierta 

a través de la suscripción sucesiva de contratos de prestación de servicios 

con el Estado, de conformidad con el Artículo 104 del CPACA” decidió que 
el presente asunto debía ser ventilado ante el Juez de lo Contencioso 

Administrativo. 

De conformidad con lo discurrido, se impone DECLARAR LA FALTA DE 
JURISDICCIÓN para conocer del presente asunto, y se dispondrá la remisión 
del expediente para su reparto entre los Jueces Administrativos del Circuito 
de Bogotá – Reparto para su conocimiento. 
 
 
En virtud de lo anterior, se  
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RESUELVE  
  
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer de la 
demanda interpuesta por el señor PEDRO PABLO GARZON DIAZ contra la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial para que sea repartido a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para lo de su cargo, previas 
las constancias de rigor. 
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ccbb6c37199b9559b9bf7c22d67173cee49f1555dc2dac350e5f602d40a04b0
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 081 de Fecha 29 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 


